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ACTA N° 12  DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO 3 

DE  FECHA  22  DE  OCTUBRE    DE 2018 4 

 5 

 6 

 7 

RESUMEN  8 

 9 

 10 

RESOLUCIÓN N° 1.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 11 

CONSEJEROS ASISTENTES EL ORDEN DEL DÍA, CON LA INCORPORACIÓN  12 

DE   QUE   COMO   SÉPTIMO   PUNTO   SE   INCLUYA;  “DESIGNACIÓN DE 13 

LA COMISIÓN OCASIONAL PARA EL DISCERNIMIENTO DE PRESEAS 14 

INSTITUCIONALES”; Y QUE EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 15 

PASE COMO OCTAVO PUNTO MISMO QUE SE MODIFICA A 16 

“CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA 17 

“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA Y REGULA LA 18 

ESCALA REMUNERATIVA DE LAS AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y 19 

SERVIDORES(AS), A PERIODO A PLAZO FIJO, NOMBRAMIENTO Y POR 20 

CONTRATO, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 21 

PROVINCIA DEL CAÑAR” EN FUNDAMENTO AL INFORME  TÉCNICO NO. 1-22 

GADPC-TH-0R-2018, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018, SUSCRITO POR 23 

LA DOCTORA MARCIA DOMÍNGUEZ IZQUIERDO, JEFE DE TALENTO 24 

HUMANO DE LA ENTIDAD; Y RESOLUCIÓN AL RESPECTO.  25 

 26 

RESOLUCIÓN N° 2.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 27 

CONSEJEROS ASISTENTES EL ACTA DE FECHA 28  DE  SEPTIEMBRE    DE 28 

2018,  29 

 30 

RESOLUCIÓN  N° 3.-   SE  CONOCE  EL MEMORANDO No.  GADPC-31 

DIVRCVR-629-2018-M,   DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2018, SUSCRITO POR 32 

EL ARQUITECTO GONZALO ORMAZA VINTIMILLA, DIRECTOR DE 33 

INFRAESTRUCTURA VIAL, RIESGOS CONSTRUCCIONES Y VIVIENDA 34 

RURAL DE LA ENTIDAD,   Y SE RESUELVE  POR UNANIMIDAD DE LOS 35 

SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES AUTORIZAR LA REPROGRAMACIÓN 36 

DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA QUE DICE “MEJORAMIENTO DE LA 37 

LOSA DEL PUENTE DE LA COMUNIDAD DE PUNGUHUAYCO 38 

PERTENECIENTE A LA PARROQUIA SAN MIGUEL DEL CANTÓN AZOGUES”  39 

MISMA QUE DEBE DECIR “MEJORAMIENTO DE PUENTE EN LA 40 

COMUNIDAD DE PUNGUHUAYCO DE LA PARROQUIA SAN MIGUEL DE 41 

POROTOS DEL CANTÓN AZOGUES”. 42 

 43 
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  RESOLUCIÓN  N° 4.-   SE  CONOCE  EL  MEMORANDO No. GADPC-DF-2018-1 

368-M, DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2018, SUSCRITO POR LA INGENIERA 2 

NARCISA SALINAS ZEA, DIRECTORA FINANCIERA DE LA ENTIDAD,  EN 3 

TORNO AL CONOCIMIENTO DE PRESUPUESTO PRORROGADO PARA EL 4 

EJERCICIO ECONÓMICO 2019 DEL GAD DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR. 5 

RESOLUCIÓN  N° 5.- SE  CONOCE  EL  MEMORANDO N° GADPC-VICEPRE-6 

CGDS-SE-875, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018, SUSCRITO POR LA 7 

DOCTORA CARMITA SANMARTÍN MATUTE, VICEPREFECTA – SECRETARIA 8 

EJECUTIVA DEL CGDS,  EN TORNO AL CONOCIMIENTO DE PRESUPUESTO 9 

PRORROGADO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019, PARA EL CENTRO 10 

DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL DEL GADPC. 11 

RESOLUCIÓN  N°  6.-  SE  CONOCE  EL INFORME  GADPC-CEC-2018-NO.-12 

001-I, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018, SUSCRITO POR LOS SEÑORES 13 

LICENCIADO ÁNGEL GUAMÁN TACURI, ECONOMISTA GUILLERMO 14 

ESPINOZA SÁNCHEZ Y DOCTOR MIGUEL RODRÍGUEZ URUCHIMA, EN SUS 15 

CALIDADES DE PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EXCUSAS 16 

Y CALIFICACIONES DE CONSEJO PROVINCIAL; Y, SE RESUELVE POR 17 

UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES AUTORIZAR A 18 

LA SEÑORA DOCTORA CARMITA SANMARTÍN MATUTE, VICEPREFECTA 19 

PROVINCIAL DEL CAÑAR,  EL PERMISO SOLICITADO POR EL PERIODO DE 20 

TIEMPO COMPRENDIDO DESDE 12 AL  21  DE NOVIEMBRE DE 2018. 21 

 22 

RESOLUCIÓN  N° 7.- SE DESIGNA A LA COMISIÓN  OCACIONAL PARA EL 23 

DISCERNIMIENTO DE PRESEAS INSTITUCIONALES, MISMA QUE QUEDA 24 

INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA:  DOCTORA CARMITA SANMARTÍN 25 

MATUTE EN CALIDAD DE PRESIDENTA;  DOCTOR DARIO TITO  E 26 

INGENIERA JANETH SANMARTIN,  EN CALIDADES DE MIEMBROS DE LA 27 

COMISIÓN. 28 

 29 

RESOLUCIÓN  N° 8.- SE  CONOCE  EL INFORME  TÉCNICO NO. 1-GADPC-30 

TH-0R-2018, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018, SUSCRITO POR LA 31 

DOCTORA MARCIA DOMÍNGUEZ IZQUIERDO, JEFE DE TALENTO HUMANO 32 

DE LA ENTIDAD; Y SE RESUELVE UNANIMIDAD  DE LOS SEÑORES 33 

CONSEJEROS ASISTENTES APROBAR EN PRIMER DEBATE LA PRIMERA 34 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA Y REGULA LA ESCALA 35 

REMUNERATIVA DE LAS AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y 36 
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  SERVIDORES(AS), A PERIODO A PLAZO FIJO, NOMBRAMIENTO Y POR 1 

CONTRATO, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 2 

PROVINCIA DEL CAÑAR”, Y REMITIR A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DE 3 

CONSEJO PROVINCIAL PARA QUE EMITA EL INFORME RESPECTIVO. 4 

Atentamente, 5 

 6 
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Abg. Dora Pesántez Vintimilla 10 
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